
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 20 de septiembre de 2022, al Despacho de la 
señora Juez el Proceso Ejecutivo Laboral Radicado Nº 2014-00812, informando que se 
encuentra pendiente adoptar la decisión que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 

  

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2014 00812 00 

 

Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Cecilia Amador Peralta contra Germán 

Duarte Parrado. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” allegó respuesta a nuestro 

oficio 1115 del 5 de agosto de 2022, solicitando dar claridad respecto de los 

extremos laborales, por lo que, habrá de oficiarse nuevamente a dicha entidad para 

que proceda a la realización del cálculo actuarial de conformidad con lo ordenado 

en la audiencia del 5 de agosto de 2022, esto es,  

 

1. Del 1° de enero de 2004 al 31 de diciembre de 2004, y del 1° de enero de 

2008 al 31 de diciembre de 2011, teniendo como Ingreso Base de Cotización 

el salario mínimo legal mensual vigente para cada año. 

 

2. Del 1° de enero de 2004 al 31 de diciembre de 2004 y del 1° de enero de 

2008 al 30 de abril de 2008, en atención a la respuesta que dicha entidad 

emitió el 10 de marzo de 2021, la cual se adjuntará al oficio que por secretaría 

se elabore. 

 

En las anteriores condiciones y por sustracción de materia queda resuelta la petición 

elevada por el apoderado de la parte demandante. 

 

Consecuencialmente, se dispone: 

 

PRIMERO: OFICIAR nuevamente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” a fin de que practique los cálculos actuariales de 

los aportes a pensión dejados de cancelar por el ejecutado GERMAN DUARTE 

PARRADO, acorde a lo considerado. 

 



SEGUNDO: DISPONER que con lo dispuesto en el numeral precedente queda 

resuelta la petición elevada por el apoderado de la demandante. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link  

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

    

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°153 de fecha 22 de noviembre de 

2022 

Secretario______________________________ 
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